
         

CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21887   

RECURSOS HUMANOS 

Buenos Aires,  10 de febrero de 2022. 

Señor Gerente: 
 
CIUDAD DE BUENOS AIRES – REINCORPORACION DE TRABAJADORES 

QUE HAYAN TENIDO COVID-19 O CONTACTO ESTRECHO 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de informarle que por Resolución 
Conjunta N° 2 MT MS (B.O.: 7/2/22) API  se dispone que los trabajadores que 
hayan sido casos confirmados de COVID-19 o contacto estrecho no deberán 
exhibir test con resultado negativo ni ningún otro certificado similar para su 
reincorporación a los ámbitos de trabajo como así tampoco sus empleadores 
podrán requerirlo a tales fines. 

Saludos cordiales, 

 

 


